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tarjo que tiene asignado se sirva instruir

contra

Prooedí»! en to Suniari s imo de Urgenoia oou ol

núES ro lo remito los doou~

r¿antcis que a3 margen se indican .

De todo me acusará reoibo y parto do ini

cío del expresado procedimlonto.

Dios guardo a V. S. muchos aftos ,
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FICHA CLASIFICATORIA 
ializada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Eiército 

del Sur de fecha 25 do Abril de 1939
_______________ . '. . »■ - ' ■ -■-■ ■■ ■ — • •

A V’dG' úrAixr~a_~       ................. ..... Nombre       Fecha deA Oii á ......ACCAsíado profesión vecino de ‘A^AJííA..,.
‘ ' hij<'! de ....... y ... ....... vecinos de—C.^A5A.9....^.*..

i......... ‘ ' iín hUliha en Cnova Valenexa
lagar v cKCunitAncjíss ...--------------------------- - -----  .. ..............    •..,.................. ■;

\ -

?i 1 ;\b i. e :5 (, A Im ex' i i'
l«'que h7r»,dido' d..« .i 6 « Oo.br, de 1«4 .

y .....    ítniciióo <í intervención en los mismos.
.ciiíSixCs.. Casc?cC<LCó^,..-__A.iAÉláAA5^._-.-:.-........

■.,.' e -.i e JT, •

( Vüi unta rio < , O>3, í...; <;xi t O 1>''*.(> 28 #iat'»O IS’59
1 Rjéraío ccn <ará<ler , <íe^de - - hasta .......... .........

los «mpieos ..¿5.9^......     y svrvioo vn las unidades SíEuicnles: ■
rtíSí'ií’lva ¿■=;n'?ríxl.<;a___________________ __ __________________ ............................................ ...................... ..^. ...... ..................... ■

< Jeotó ai S- 5. M.? NQ. ¿fué nnerabro dtí S. ¡. E. P.??Í'" ¿su-vio en 3as Brigadas de GutrrillcrosZjiO^^ 

|do observado durante su perraanencia e« eiios, sr dcsTaiaron por su dcsaívcción a ia Cansa Nacional o 

I realización de hechos deitenvos 'os sigiúetues individuos ......  -.............  -......................

'.................... -....... -....................................-

: ............................................................................................................

Le sorprendió e! Movimiento en
'í: Filiación política anterior y poslerior al ’dovimiertlo ......... ..........— ■ .....  ■■■■;.....   ■ ■■■ '■■■ .
|s directivos -Mb-S^^-^^ .........      ¿V-otó d Fíenle Popular? : P-L. ¿Fnó

Irado? NO ¿Fué intervenlor?lÍP.. rCuál ha sido su actustiónV S:Cfciy4... ¿Fu¿; prophgaudista?
t...,™»iá„do,e con,o v ,o,o,os üc dob.o.?r»nciss<> JÁÍ,w

••>1300 Dabíino Go/rriAo, Jijna J Aavonxo .1 .-aisne£_ .
ir'&irij y ElóUt^rlóC=‘erc.Xóí Conictiíndose los Eíguientes hechos crhiijiiaícs

.ho X-5t c;tí5*«~cuarhríX
^ÓíV a ............;..... ...................  _..............................., , ..... . .. .. ...... ......<.. ... ............

y

i .- en ¡os <}ue ... totnó pSftéi

Manifiesta p>oseer bienes. ■ i '^'A-í— ............... . - --- ------- -o.. ....,.■

íó'ito sus ?.íñ!iiiarcs en . . ,. .. ^-^i.<. . .— ...... --r--:-'^- —■■■—■■—c—.o-  

ena.x qu< iv cont'c.cn \' pueden respóndef cíe su actíi^ción y .sü.s r-csjd'ettCías .
* ■' .............. ............... . . . .......................................................................... . ........ ........  . . ......................... . .........

finjcTitos qúe presen tal si procedé de Campo de Concentración únasela dócohienlaeíón eniregada al Jtíte 
;..í en diciso campo)

■■■''i b-''. y
s mc’inifesífictones de ínteres qnc hace

FÍ5UA
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I ^^i3 Cte eoór8fíi«d^
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Don ...Bí’Xí.£is.ar-.^:íi2j.x:i..er2te2...v£rOíÁ.:i£l.jes4i..r..... .......... .r-

.....

íuei Miiiti.?' . dü i?sj.iaí2ti2.. :?.a34A-:?ra...-..-..^..designado Instructor

eíí ís precedente Orden de PiGc<der,fe£bíéndG de elegir Secretario para estas actuñciones, desig- 

i- -.:, i .. T.o d-é - .. P éd a.r re S- - ■• ■•■• ■;...........................  ......,^.,.-....-.-..-"-:•:^rr:r-:,~•

eí G;.re uí’.a tez en mi presescia míívitiesís no tener ineontpatjbiüdad para el ejercicio del cargo, 

qne acepta, jn;ando desepipeñar bien y {idmente fas obligaciones dd mismo de las que fué eire

erada.

Y pjfj que conste y tn prueba, tle coníotmidsd iiiíua connusjü en ..¡fXi.éíiX.iS.,-

- de “Oíd o ■.>- mil noveeSeníosa ...... •£í«.ií>--

Prevídgscis Jiüez

t’t
I
ó<

• En G ..r?al;r:í,;á.r'.Si..-..,....a .i,»®!.»..-.,..... .....,3..v,.'...,, ■...................... ;

. de;.. .Jk,í5Í;í5 ... . de mil Jiovecicnfós..ít3t;ei^  ̂ j'' rjó tíyi»

í’or recibidis en ei di® de hoy ;■!■-..■■• .'íM-eéedcpfcJ lí 

coy; Y?:ydé« sité íaocedí f; Gw- Í&5 rdesbrra, .dédfá qUe Aé táGusará teCibóp íiitrtiyase pjoccdiiníen- 

fó suffisrisimó de urgéTidía en «vérigísacióf) y sccHnpi'obsdjón dé Ips -itiedlíos/qUé -éñ las inisúiMS sg 

meoeionán; dése cáeníg- del iMtíd ¿1 fítmd. í>r. i AuoM tóiélfefeado délYEjiirdtb de Operaeio^^^ y 
y a! fcíe d« ¡«stiGía; resrisírese en ci istvío cortescondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te a rUi de ratiíkarsG en su dérnimeiá y en íaténción'j» Ibs cár^s éfue ce fw^^^ contra ........ 

i> í
I&

se decreta su prisíórt pr<n.-er,m-a, librando es oportuno mandamiento al Sr.. E-srector de la prisión

T'-ar-r' dc3 scííéará ffeG{bí> para su unión a Sos autos y pracGquensc cuantas 

ss csvirnen ncGssarias^ Tt'ciarfxsodo ínforwcs y •aatccedentes de .conducta, poíí.tíco*3otía'.á5bí:encjas

tes a !?? Autoridades focales de< tusar de residencia deí inculpado, interesando de las ínencíoña- 

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y conciso» en orden a iü delimitación ex- 

elusiva de responsabífídades, Seüalanáo a ser posible personas de reconotáda solvencia, que püe-
-,S'



ríen acreditar los hechos imputados y a I¿5 que se recibirá Cífdzr¿ción si fuere períijieiue; M 

bense asimismo déi encargado del fichero de Información e fnvesiígadón y át 

trámite los correspondientes cerificados ’ ficha de an:eced'=níe> \ procedinuentos en trin-rite M

reníé?. a¡ íncuFfndo 'j por resultado de todo cilo se provccrá- 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe-

■

esspiden los oficios y msod-amientos acor^

'ZÍ-■

(h)'i y se cumple to demh ordenado.
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Eñ ciii^ptisií^ifitíi <?é? tci acci dadó en éí día de 
h<í^ en eí

que ea iii,(:e Jue^iíde^, Miití&r s,e siifue cifUtra..............»e -S«^-us & 3£i-x
Cfíg&s üi ¡iiar^eti í:e trtdtcafi, tué^Gle
que c&n ¡a urancia pa^ífíe pt'‘&ctíqife ;^es-

a fia de deterpdMar &Ríe£^dePíeiii''&í'íttq> 
tíó fi iípndacia düíiticd^íipídai dt^/atiíe é¡ dot^íftio 
r^jjo, dsi exprei^dü ésdddtdtiQ }íd^ a^íía i^epuíían' 
Cía cmátird a cccij&iiiictdx, ed Ppo^tcfjc íttfcrffíe.

Le cacs.cexX'.G' qac í(>$ hetLiít^ x/ue üt 
Pedo a ídcjiip&do le áíx'i^ -ye cofipi^, can de 
fin tnodo clcró^ ccscts^}^id^ídiiíd¿cdo ^CictCpre xi ^er 
pC&ible, ñO'odirei g iilcrsícílic& ce pediofícc- de te- 
coaccldc pcíee/ícia. qdcÍ9^ pae^da.». ociedU&r a fin 
de reexldxi&s dcclár&cieia.

DioP dácxde a did:^ ddiídtos CfíCi,.......ri«^,au351-e.._..„
ViSítOrlík T3 Jt»eit Xídl»,
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En cií^filíitíiesto to (í&¡íi'<í&<íí^ <?/í el éia de 
he, (¡ es el procedíinierila,

que en e.¡¡,te. fteí;g(td.& Miiitur i,e comm

............. ^ íií # í/ -Á S-^u
Cíí^iíe circa^n^tan^iis &t .se ifíííic&n, e
qae con la. fíía.^^.tr nigenolñ f)Oi,íi4e p^iiciiqae ge^' 
tioraes a. Ef^ d« delermln^t ios ííftíeí^dentesygiCtua- 
cl&n q e>oiai^-^c¿ál dt^ el dbffiinío
ro^Ot del expresado indieídníO q de c:iiqa :¡ esn}San' 
cía efnitirá a el f^ortunei inf^ónne.

íié s.ncaresco que /&£ licchos sil f)TOí.e~ 
ss,do o ii<ic¡ütp&íio U cdsExe^en w consignen dé 
un díod& doro q conciso. fodUísñito denq^re o sd 
póéAle, nfosebres § do^ícííios ds pees f tu a t dé té- 
c&nQ&da edee.oeiíí díe l&s r^aedsn aceedilnr a fin 
dered^étdsdecl&fCdónc

lp:óé gsi&rdz a Vd. macaos arñ&é.-

Vi etc ri 1% 13 )í.6m«í

■ :'</ 'í <y . -i-í

1
Li-u^- f"''

K

St., Jífr?.: X.«feíftl, de Mísas^g* 
y (ir lí5;® í.O'.ít..^. s
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cuyas eircíinslancias &l ínar^en se íadícaa, még&te 
(/ítc c&?i í£i t^ayar íir^atcéá'posible pracíi^ue 
Z/ozzí’* a fiad?, detersátoír aMceedefitcsf actuar 
Cí^a y eijOflaritcí oalltíco-scftí&i dnraate él doffífRÍ0 
rcjr^, del cxprciQdá iadir>ida^^^ aspa reuattan- 
ciá euííftirá a. c&fifii&aci&ti el óp&rrafíí> ifífcaiñe.

Le eacaresco iE^é í&^ tiec/ips pae al procs- 
sada o eacMpado ^.ie atribaym se aanlti^nea de 
un aiodo clarQy ce^cl&&, psciill^ridQ AKpre <i ser 
posébier. -^fabres y d&uiiei.tios de periipft&s de 
coaocídd satGeOída <^ed&s pacdari acj^edtíitr a fin '’.Síín - . ' ' 
de receiAtles deeiaropi  ̂, ; ' *
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lia t v: r i o í per w I. delito

y qü«
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á©l93?. , ante ©1 Sr. duee Instructor con mi
asistencia, comparece ©1 qu© , exhortados de

cir ver¿,ad, manifestó ser y llamarse como oons- 

''f' £.t rC' >i .e 3*'i 1 ¿ibr .c p r o v i n o i a
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nSTERlO DEL EJERCITO
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iZil

sí .Q.‘A........ .Í<4..U-RM^A................................................................   natural de de Eiiable ( Aiu.í.3.5 .. aiTos de edad, de estado ......... Pasado.............. y profesión ............jornale ro................  Jué' condelo por sentencia de Consejo tle Guerra celebrado en la Plaza de .... Córdoba ’ 3
................................................................-tre' Í9-...^.^, a la pena de .......... ............................................................................................................................

........... cou las accesorias de .......bilí t; i ci o n e i ii bt r di ocio n 

................................. como autor de uu delito de................................................ l.-T..TS.')?.9.1Íon 
—............................. definido eu el articulo 238 Código de Justicia Militar.pesó a cumplir la pena el . ..(..... de ....................J.pniO........................... jg .39 actualmente se encuentra

La . .p r.i.5. i Q n. .de.. .h'.iAC n, ce.. J'a.l ;ne r.a.............................................................................. ‘
La CoTíiisión P)oui7icial de .........PPT.^-.Pba........................... admitiendo los hechos probados, propone que........d?....................................................... gj rematado viene extinguiendo, y que la definitiva, hecha 

.cación de la.s normas contenidas en la O. C. de 25 de enero de 1940 (D. O. núm. 21), sea la de .y.9.^.9r- ..aríO.P...y...u.n..dl.a...(N.®....5.,.y..y...l9...G.4..TI.I)con las-accesorias de .q.u.e...lfc...o.QX-r.e.{r.po.ndcfn.
La Autoridad judicial informa con,,

¡ Esta Comisión Central acepta como hechos probados los de .".T‘9.*'...‘iL.C'-/i iu Ej. .1*-. d p'\ deii.^.?.i.Pí7-...“}®í’.".É9.E9...deB papado, .4.9...1.9 co ní’ianssa le loe coiui te s directivose s yalrar el '‘lorioso i.’.o vitLien 00 acieñai ¿ono las ari.:as’ eii’ Tn v’ór de.9.. T.Q. j.P .s. i n t c; rv i no e n .r e q n i s a f , .s a q; 1 e o s j de te ncion.ee, re gistroe y vigi~ .n. c i a., f} 1 e a i a. s a .i t o.. .de la .ca s a 0 a a r te. 1 de... 1 a 7.9 9 .T.9.-L. 9?<.Á .» 9^.cj^adriiig de cabali.eria...y...en ip e de s'Lane s de ia G al de as, co cpo (sigue ) 
e debe admitir forzosamente; en su virtud tt teniendo en cuenta que del rematado constan los untece- 
iites relativos a ........................................................................................................................................................................................................................................

.......................... lo considera comprendido .................................................................................................... en el caso ......................................
1 grupo .. ........................ ...... de la anterior citada disposición, y en su virtud pronoye que la pena
iniitiva le sea ...........999;?I9.9.®.'?'.®........................... debiendo quedar como definitiva la_ile_. veinte .acipe.u a d i 3 de . r e c i u s.i o n . y.o.r y a e cf). s p r i a s de 1 a ¿i e na p r i uii .t i v a

uaaniíiiidgdY tomado este acuerdo por .........................................................  de los Vocales votantes, elevan esta pro-
esta al limo. Sr. Asesor del Ministerio del Ejército para su vista p curso u la Superioridad.Madrid,3Q... de ...........................................  de 194.?.

l'.l ^-liiílitor ¡’risiileiitc.

1 I

El Excelentisi-
I

(

ncion.ee


I 

' TOO Señor Ministro del Ejército, con fecha ......... de .................................................... de 194...,^icta resoltidón por ^,3 í
de la cjial la pena definitiva que debe cumplir el rematado es la de

de ................................... ■■■
sin «k'las accesorias'de? ......se.c onmutan.igualnient;®';;':' 3 

, J

ios 
fio. 
les

Lo que de orden de Sn L.vcelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a V. 
de reanertnra del procedimiento originario, unión al mismo de la presente y ejecución 
dando cuenta de su total diligenciamiento a esta 
del asunto.

Dios guarde a V.
Madrid, ....:. de .

Comisión por obrar en la misma todos

■ P“’-a e/éj
conteide su 

losL' mtichos años.

¡•'.I Aiiíuíor

•J

/¿/ HdCdl Judicial,

)

quema y destrucciones de objetos, imágenes etc., Huyendo desunes rojos." con io

K xc co ^e/zof O’ípitqn. General dé la Segunda Región ’íilitar
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I- Pe na 9. Je la ,PI aaa y Provincia

f . ; - ...

\

t '

t •.

(

• * .
CERTIFICO: Que habiendo de nombrar S¿cr<tario.odr,í que me auxjic' en la tramitación 

de las precedentes actuacion..cs, designo, a
el que ante mi presencia y una vez enterado del cargo q.ñé 

se le confiere, lo icepta y jura, qaedando^obligaiQ a dese^úpeíiaf bieh ’y fielmente las; obliga- 

clones del mismo. - '■ - ■ _ y
Y para que constey en prueba de conformidad, firma el presente conmigo en Córdoba a

rail novecientos cuarenta y tres.

/ . del ano

.1

t

Providencia, lúez

i

I'

X *

En Córdoba a
cientos cuarenta y tres’. _

Por recibid '» »

de -■ .... dekáno .mil novcr
‘ ■ ■ ■ - . ■■ ” '. •■ ' < ’ .-.

el. anteiior certificado-dé resolución definitiva cbrreioondien'.e ál e-icarid lo
... uñase aíProcedimientó de su. razón, 

que se. encuentra -íÁ-

y en su cj^secuenciaj^oficiese. al '
■para que .manifieste la situación de actual del*teferido encarta- . 

do y con-su resultado se proveerá.: _ ' ,
Lo mando y firma Su Señoría de que doy .

9

Diligencia.—Seguidamente se cumple ío .ordenado de que doy - - ■

»

J

.X

I

y.
t ■

■■ /:

i -•k.-

.í

!

■■ ■
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Jiizgado Militar Especial de Ejecutorias <le Conmutaciones de Pena 

de la. Plaza y Provincia de Córdoba,

t

\

I-
J
<

A,
LIQUIDACION DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarisimo de | 

urgencia ____ ____________ instriiido confia6 é s.e.gur.asi...MJ<r.itO.á<-..............y-.—--...... i

' Fué reducido a prisión por la presente causa el -díair^i-treede- mii- nove—-;-.-: - -, j 

¡lentos treinta y nueve,- • ... ................ .............................------... j

♦
{

. V,

5 Fué condenado a la- péná^delusión Mii.-j tnr Perpe tua

sido conmutad, la pena impuesta, por latjUMTB- -ttICS Y IW DI A I® Rlí IIJe-t{)K-«A

1 •.GOee.Orias de la pena -riuiitivu®-.......... -,

consecuencia, dejará extinguida la nueva pena el «yi^intit res de ^bril-de rail -no-

Le ■ ha

yoR»rTN

En su

veci'p'nt os...ci ncuen'tc) yT;- nueve . -

\/° B°
El Juez de Ejecutorias de ConmulajíJones de Penas,

/
1



• 1

de la causa n.°lli , 393-39
TDA

rec 

éi"' idie

ee , • ■ 1,-1 I[uzgado, MUítár^^de^ .'die'^íftStor niau -6e pe n^s lA. - I
___________J- áe

registro B'SaerTTÍ’í'l 
í¿ÍZ£ps y



-11 nove
Tz. 'o rexsibido exhorto debidamente diligenciado en el enran-tos t04a¡ y habiendo qnetodo ,?erm?,S-flo? Í?J de ejecución ordenadas .pongase en conocimientod^l Iltsmo.Sr. J^ditor Presidente de la Comisión Central de Examen do j-enas por (conducto del Excrao. Sr. General Gobernador Militar de esta Plaza al que se le suplicará acuse d.e recibo que se unira a los autos y proceder a su archivo definitivo de los mismos.

;»EHCIA. Seguidamente se cumple lo ordenado de lo que doy
l

Lj
id



i

I

bgura mi han da

it.;
> »

\ •

í

Cumplimentado ^n la persona que 

margen que se expresa, devuelvo a l< e/ exhorto que''para sz» evacuación en 

mismo remitió a este Gobierno Militar.

Dios guarde a V. S. muchos ailos. 

Córdoba ZQ de Agosto de 1943.

al

S.

e/

j 
í, 
f

l

3

>•

fl

Zi

D

<

Sr. Júez jMLilitar
i

penas*-



í

Excmo. Sr. D. Miguel Ponte y Manso de Ztiñiga, / »

Capitá-i Genei.il de Segunda Región -MLilitar y Autoridad rTudicial''de la misma y en .s'u

iiomLic y r e jii’CA'e n tacio n _ . ■' ■*-*/-> "OE
"“-2 j--—......... .

... ....             -......... y Juez Atilitar Especia]
de Ejet iitoiiaA de Gonijiutneione.s’ tie 'Penas de la Plaza y Provincia de Córdoka.

\ •

/

la Autoridad Judicial y Juez que s,e- designe para la evacuación del presente 
exhorto, atentamente saludo y participo': Que en este de mi cargo, se da cumplimiento 

\ - 
a la ejecutoria de conmutación de pena recaída en el Procedimiento Sumarisimo de Ur-

. gencia número 1-. .59Ó-39 instruido contra el recluso condenado

BEG^^A ■i."7^ANT:A ■ \ ...... ....... . , ..................
n el que, por proveído de esta fecha, he acordado dirigir a P E. el presente, coino lo 

ejecuto, por el cual y en nombre de su Excelencia El (ieneralisimo Jefe del Estado ' 
Español (q. D. g.), le exhorto y requiero y en el mió le ruego y encargo, se sirva acep

tarlo y en su cumplimiento disponer Ja práctica de las diligencias que se interesan, pues 
en hacerlo asi y en devolverlo diligenciado a la brevedad posible por el conducto de su 
recibo, administrara Justicia, quedando a la reciproca en casos análogos.

Dado en Córdoba a .'VreintH lio

?

{

(

I

z

z

Q/;e previa identifícació», se notifique el legal forma el adjunto, testimonio deK. 
certificado'de resolución definitiva al recluso condenado Miranda

que se encuentra extiguiendo condena 
en ... 1,. ^ un®9 ríot-

e c ÍiC;¿ri ei')ti'eg^< c C'?;" ¿o ia lieión oiti>do ¡Tp]
.... - —tee-'t-iinooi '■ y uí<íít?j4-«o e^f, , C'X í-qie rr ol-e- ojaue e -c^ e- 

r-jjnr. -je «.-• ’inii'cí al. ;>r úpente fzho2-bó .

( 
{ 
t

o

/ )

¡

\

...I
J

i
A

Córdoba a de .......   de Í943-
El jQeí de Ejetutorlas de EoDoiutanones de Penas.
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JslON. CENTRAR
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ÜIHECOION

Í16..7.89
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>1

r

I

Le comunico haberse recibido en este 
fíobierno Militar el oficio dirigido al 
¡linio. Sr. Presidente de la Comisión Cen

tral de Penas, por el que da cuenta de 
haber quedado terminadas las diligencias 
de efecución de la nueva sentencia 'recaída 
en la causa instruida contra el individuo 
que al margen se e.cpresa, el cual es remi

tido con esta fecha a la citada. .Autoridad.

Dios guarde a V S muchos años. 
Córdoba 'S.'. ile 1943.

De Orden de S. E.

l'

PLAZA
i
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___ i

do 194^.. 

Ei Tonionle Áudilor oncurgado du la EslacUsiíca,

nioclelo náiB, fi.

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
Región

ución do la causa..

SoErcscimienlo

' oonioncia . . . .

Dr. ... ) Por lallocimionlo
• ■ ' { Por oíros motivos

Provisional...................................................................

I riE unal que lo dició...................................................... ’

l ¿De conformidad con ol Fiical?............................... .
I Pena o ponas impueslas al roo................................
¡ So impuso pena correcliva o on la mayor o mo-' 

I ñor exionsión 
' Absolución . .

¿Fuó sumarísimo el proccdimicnlo?...................

Tíompo ¡nverlído en la tram'lación
Menos de sois niosos .
De sois mosQS a un año

; Más do un año..............

RESOLUCIONES RECAIDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobrosoimionío provisional

1

/ Jelos y olicialoi • 
\ Clases .................

j Tropa....................
Paisanos..............

j Joles y oficiales. 
_ lasos .................
Tropa....................
Paisanos..............

joles y oficialas . 

Clases.................
Tropo....................
Paisanos..............

Joles y oficiales. 

Clases .................
Tropa.................
Paisanos............

Joles y oficiales 

Ciases..............
Tropo.................
Paisanos...........

1
I SoLresoimionto doíinilivo por muerlo

/ Jol 
\^1.

k

I SoErosolmienlo deliniiivo por oíros molivos j

1 t
li

Sonloncia absolulorin

Sonicncia condonotoria

CORRECTIVOS IMPUESTOS POR FALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS O Ngf^S CORREGÍ^

í Jefes y oficiales.........................................................

\ Clases
' T 
\ tropa

I Clase y número do los corregidos

'■ Ap. nO-n. 10—1!>33.



ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
z

Año de 194'’<---------------

tausa .....contra ......

por el delito de _ ________ ______ _ ...............
Hoja correspondiente a! condenado....... ...........

Su sexo

Edad

Estado

!

FrustradoGrado do ojocueión o delito

Tentativa

Autor

DATOS

Procedencia (las clases y tropo)

Participación en el delito

ImoyAiriilnr Vyl I.LiyAS Cnrrnnta. tr^Xnitrid

Voluntario

de 1 94 
El Teniente Auditor encargado do lo EstadMieOi

Su •mploo •n ®l ojircilo . . • ■

Arma o Cuerpo y unidad orgónica a que pertenece

Su situaclán o Jeilino........................

¿SaEo loor?...........

¿Sabe escribir? ■ -

Delito o delitos qoo motivaron su procesamiento o condona

Consumado

¿Ha delinquido con anterioridad?........................................

Situación del procesado mientras se substanció la causa

(

I

Del reemplazo ordinario 

Del servicio reducido •

Ap« ntim. 10—1^X5
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Providencia juez

.......................................................................................................................

En Córdoba a

.....................................

Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió al Il^trísimo Señor Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

el encartado y que se rem.itió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remiíanse las prescnte< actuaciones al ...................  -

niLIGENCIA DE REMISIÓN

que antecede, se
to de //#.. .folios útiles, de lo cual doy

La pongo yo el Secretario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia 

remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, compue ;

\ y
\''
\,



z / /

7

Excmo. Sr.

dido en todas sus partes el Decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a lo 

estadística, archivándose después sin más

tes.

Sevilla

El Auditor,

l
í

conformidad con e

lía Jurídico Militar de la Región a efectos de

Queda

/ í

■'/

s'

arecedente dictámen, pase la Fiscalía Jurídico Militar de

Excmo^^í 

cumplido el servicio de estadística.

Sevilla...-/3—-y^-^^^^

El Fiscal.

illa

i--

Archívense estas actuaciones en .4 G. -





‘.5

'' i^itanía. G-eneral de la II Región
.w*‘

Secretaria de ]usticia ' -^^^J

Sevilla, 11 (jg J unió de 195 3.- I-

i Pase la presente instancia relativa a JO segura IíI ?A1íüA

í' ■

en unión óqI Surna y>isimo n- 12398 13
ruido contra el mismo al Auditor de Guerra de esta Región, a efectos del Decreto de 9 de

EL CAPITAN GENERAL,

ubre de 1.945, para que con devolución informe.

teUO -

£nVa':!>._

E Uotís —



Píít,e lo adjunta l’^stancia pronnvlda por JOoJS SEGURA MI

RANDA, e , Union la Cr^usa l’^sti’ulda contra el referí ct> irdl- 

vlciu.o por delito de Reos 1 ion uJllitar, ¿¿1 Sr.T^lscal jurídico Líi- 

Region, fin c:e ¿¡ue con devolución informe soüre

jPllCrjcion del in^iUlto uel uecreto de 9 ce Octudre oe

litar de 1
f

1.945
dL AUDITOR L

l

t
V 
fi 

i



Xn cJ. Á

Bxomo .
z 

í-

.i'.L FXSr.óL UTOa,:

— cuy?» Qlrounst*n4|s^ 
oonst^’n ©n lP-^‘px-üi»oHv,» vwwoef ndm» Z X do
rcíJ.oit'- lo sean «rplloedos loa ^enefioioa de indulto, 
V .< •? Dcoj'sto de 9 de Octubre de 1,94B ( D,0, núm. 256 ) 

Ey.nminrdf: x.r o»-usp , result^' oondeni'^do el pet ioloner 1- 
oon fe cb--’ 3 H 3 21 If? pene fie
y Qceeori?ií legales óomo ?utor de «au deiiio

4í- X A RI.B €I/COr^ , ’ r
. Dichr pea» <L< le fué flOaBxutPdc 1p 4^ 2.^?

Dn ib *® eaett€¿*ro ®ift V
**c3 he«Mo« 4eÍejN&14r'a‘$«> le «r.no^ióu.

b:‘dce en <s>cn>. aafb ¿6 IaS VSAftn*d.'> do a '?V sX bi*1 a IS ’
¿;í-ar£to ra'.Vio lonodo^y ffi* 5® fl©

sollo ÍJ '

, i?? o rei t f r
* ‘ »•

^rnonpX® ’ 

Qcr-o'í'?'?

bo «6« d® loi |rt» It '
1 onodo y !5® 0© !«• tasiyutsi^aGs r.<¿i^4nla%er| j

de 27 (>4tu^r© fl© l*94í$ ( D»P» nui».. 248 )
~ tods Ip ♦xpueato 1S8 r^O ' TI 1p ^^cnaesléa «© 1' 
df-, sÍq fq;<©n9i6a <3® ,!• e les Gooe-8e?i9B.
c.bo ^bensítalo quedspí aVi efeoto en oaso re la ■« id'-n~

-3'; ee ’ oord-ro deber»- ^clvejj le C"Usf t? 
ocnstrnc! -. -sump^imie?itc. iiutiílOeoíon y ouente $?! Cenee^o Su* 

r rv'mo de Jusx i». ic l?J /-i sar
VcE. no oost^Titf resolvere»

fide X, ■ j 5

i:xcí/jd,sr.
Ei Fí s o 1

6 ev i 11^4

OTRO SI DIGO: n fií’Bo de Óenegí^oldn de 1p greole por si
el interesado ..,--^Doae el recurso Pnfe el Qonsejo Supremo, «e re- 
mltirr el niiGrae. tertimv'nlo Informe^del^Dlot^mi n^del Audl-
•'enr de3. pouerdo 
alo literal ds If 
choo relativos oX

¿á Vtiestri' Su.p©r4oa> áatorió^á s mes de ■test3jrjí>— 
ee^nten.olin en loa pértíeii2>.f>rc3 de bc-ohos >' 
reeurientfe.

IXCTÍOwSB.

l

i

■í-.
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i
Excmo, Señor

Dc acuerdo con el informe de! Sr. Fiscal Jurídico Militar y por s.^propios fundamento, pudiera 

’ V. £• aplicación de los beneficios de indulto al
I

_ en la forma y condiciones que el precedente

informe especifica.

Si V. E. resuelve de conformidad, pasará la causa al Juez que se designe para cumplimiento y notifi-

cación al interesado. Una vez ello cumplido, la elevará a esta Auditoria a los efectos que procedan.

I

V



x ■

f' e

Capitanía General de la 2.^ Región
t

Sevilla 11 de Julio de 195 3.-

De conformidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo COlíOBDEl? los benefi

cios del decreto de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado

y,

.3

.C 
c

remítase las actuaciones al Gobierno Militar de
Surao-'-’isirao n-- 12398, insipuiáo oonúz’a ol rnisno, 

a fin de que designe Juez para cumplimiento de cuanto se propone,

Cójxioba, GYi un±ón ¿el
9.

acusando recibo.



6^^

¡erno Militar de la Plaza y Provincio de Córdoba
dUSticiU. Negociado... '¿.‘..Íí, .*. Número....

» Córdoba .de .TU. lio de 19....^.:^.

¿eral Gobernador Militar al Pensionas

i

..."V;!

_ _ 1 ProcsdiTfliauto aniua-
úr’¿5eirci& xiuineno 12 39ü—39j 

a ±'ín de ciu.s
el ;í';<ciño. b <3-ion. 
j'/iiliten, en Decneto de

AdjU-iiúo remito a v.3. 
rIeirno de ux— 
'C r a d 0.3 li d .dd U.1. 
inianto a cu-anto 
la-enenal de esta 
o na 11 de± ac cu.al

sets'u.x'io con

j'.'íllí.ti'i DA 
ordena 
Ks^-ión

dá GU.inpli“ 
Gapitáii 

fe
i

s.Orden de
’ q-?Cp-',yi> A i^TO. -



PYx'OVIBaKGIh .-Sn i?.6rdolja iv^.dioK y sis be do' Jm 'iiovéciontos cinGUoncui y tres. mijjr'or reoibido .qX i)i’e3?ntQ Pro cedí.fii rnari sino, con Informe l?i SQ’al,Bie tanieii y Booreto^d^^'’ dutoridad Judicial de Los í'oi.ios precedentes clr^ aít¿j en los libros y fiche??o de este 'Jus£ia(io dnd^^ testimonio de los folios 49,50 y 51,52 y 55,y b le -intoridad Judidial de La herrón,aooriiDanj^do d. to escrito parjA su curso al" Consejo oupremo de iülitar ¡otro al litiao .Sr .Subdi reo to.r tad VñgiladaJotro al Sr.Birector de l,a P'risioxi c de Burgos y du licado testinonro acoinijanado de ciá de notificación ai Iltjiio . Sr .Presiti ■Provincial ds Libertad Vigilada de ss^alo cando d S.S

, 52
'p*

^Qn.t'íM'r

dfíi'l'úQ d(2

Boy i?

).i ljj.gsi:ci A ciraple ¿o -.uandacio
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MINISTERIO OB JUSTICIA

o sr 
Ih i 

(la
'Qas
tea

CEHERHL DE EKISIOnES 
•baij—:----------- --

itxa’s I o w 
•igai 
Jun

C H W T R fl U
DE

BURGOS

DUiECCION

Tengo el honor de acusar recibo a su res

petable escrito, Rr. .............
fechado ei 103 otea»,____________

con el que remite V.
testimonio de oonoeaíida de loa bene-'^

9 i

a eata Ggntral

fjgioa de indalto del Deoreto de 

de Oo tabre de 1.945, Gaaaa niíjm. 
L2a9-ayÍ39

íOKMNDtINTB juez del juzgado ■ miliw de pensiones.
^^bierno 1^1] i ta-r C 0 fí D 0 B A.

í'



í* .-’?n có-vdobs. vrenue y s-tebo de Júíió einauenta yj^ Por reeibido el presente^/íÉci^-i-to a los autos de su razon;-1,0 mando y f iriiia S . S .- Mi

di
zaTrlGENClA .-Se^uidamonts se^ cu laaiid <> el o 

-£>o y j? Q • “

r . i' - . . . ,PRO vm Hale XA .-Sn Córdoba & siete de figosto de rail nove cientos cincuenta y tres, ;En atención a no haberse recibido acuse t■ • I la _Autor idtíd Judieiai■ curso al Consejo Sunrremo de Justicia Militsr^ hace cosntar en anterior proveído; S.S.'dispíi^ atento escrito a dicha ^uperior Autoridad los ejítremes citados .Otro al Iliuo .Sr .rreslde^-i l,a Junta : revineial d.s bibertad .Vinliada de interesándole, la d evolución de la notii icacion^^ acuse de recibo de

réci'bo.del testimonio -envih-do a para su '^u.e se ITorar res /do te de dobü,interesándole,la al indultado y iíiitidos en feclua diez y ►siete delTo ri^ñdo y. firana, S «S.-
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5'<^

misterio de justicia

subsecretaría

ON GENERAL DE LIBERTAD VIGILADA

í MINISTERIO DÍ p 
í 5:t'-"C?í"tA •>

LIBERTAD ViG.'I.AO \

2 1 JUL1953
SALDA íi.®

ÜNDUCTA

1220.
Acuso recibo a 7.S. de su ofi- 

fecha 17 del actual núm. 665? 
el que adjunta testimonio conce-

cío
con
diendo los beneficios de indulto del 
Decreto de 9 Je Octubre de 1945 al 
penado JOSE SEGURA 
nú-m. 12598-39.

Dios guarde .a
Madrid, 21 de

MIRANDA, en causa

V.S. muchos años 
Julio de 1955

EL SUBDIRECTOR GEIBRAL,

i 
i 
i
i i

COMNNDANTE 
Calderún Matute.

JUEZ DEL JUZGADO DE PENSIONES. 
CORDOBA.-



4lo3‘¿p de-,rail ivi-, 
tres.

úrc se nt e

.->1 córdoLii :a 
cientos cincv. 
ior recibido 

los autos de su rason.- 
Lo iTjando y firma S«S.

sie te d? 
enía y
el



i' 
j

B1 
a: 
i?

'i

;JUNTA PROVINCIAL DE LIBERrAD VIGILADA
DI

CORDOBA

s-
Acuso recibo a su coiTunicaciin 

lUU'i» "12)'2. de fecha, 7 del act'ual,y al mi 
mo tiempo reinit-o a V.S. la adjunta dili- 
geiicio, de notificación de la. fíZ’acia ,de 
Indulto al liberado condicional JOSE SE 
CíUidi i.iliddWA, qp.-e jiasta el día ¿le noy no 
ha sido, devueltSz t

-uca. vre’.cvj. VAa-Cí, v/j. y xu-* kxc:? U-i-OLJt; UJ.'O jíhc:*—
canica a quien iuó • x’eiiiltiüa pai’a su di li
cénciamiento o

Eiüs ¿riarde & muchos años.
Córdoba, 19 de agosto de 1.9^3 
El Presidente.

o

ij-j.» vtc V L'.o.i. oüz el Cíoríiaii¿la,xrbe ele I-tie;®
•feo cíe la G-uai-dia Civil,de J-a Elecsiro He-'

Comandante Juez del Juzgado do Pensiones.- 
Sr. Calderón lia tuteCórdoba^



veinte y uno 
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.,1 -^'..v nte 

. -ui

<’C su 1

30 
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i ±ir)rj!úzi-te JOSJS S'JÍGUB^ queda enfojcado ús que
cmÍíoÍ Judxcxal de la 3Q¿iunda --íqísíou .íüIí 13^,30 le hace apli„ ,‘ , ' -onericios de Xudulto que determina él Decreto de 9 deoctubre de 1.945,a la pena de veinte anos y un dia de Reclusión Hayor sndo en situación de Libertad Gondioional, re ai óñendo a. m sao ¿lempo un testimonio que remite el Juzgado militar de ieriSione por conducto de la Junta Provincial de Libertad Vigilada <fe naber manifestado el liberado que reside en el Cor- t3. JO dsl ”0 cha vi 1 lo ”d e este -^sri'nÉxKí tíujtí p. í pi-^ 1,Y de quedar enterado y notificado y de haber recibido el aludido tes pr2-cnte en Córdoba ai dia de Julio de mil no-ti^.ionio firmo la prssezTfce i vecientos cincusnta y tres.-

i i
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I

L

sgunda Región Militar Secieiaiia de Justicia

gociado___ • —

Sevilla__ 9_____de Septienibre
!

El__ Capitán General_____________________________________________

Comandante Juez Instructor del Juzgado do Pen- 
"■■sioli9H”fi-g......................................................................

Como acuse de recibo que interesa, comunico a V, S. que el testimonio de la 

núm. .12t398/39_______seguida contra José 3of-;ura Miranda

^..C-tub.re.....1a945.^

I

'usa
I

aplicación del indulto de 9 do

3

iado a esta Secretaría de Justicia gg otlx^Ó al

iasojo Supi->Qnio de Justicia Militar con fecha 28 d e 

lio ppdo.-

I



PROVIDSNCIjI ‘“Sn Gordottí, a doce úa- Septiemhre df 
mil novecientos cincuenta y tres»,:^ 
Por recibido el Presente Telegrama 

Postal della Autoridad 
na se a los autos de su 
LO raa nd o y f irma—'S,. S . -

Judicial 
razón

DILIGBNCIJ.-Seguida.diente se cuiaple lo ííki nd a do •

I

<

i

■< ai
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3XCJáO .S2SH0H

La presente Causa num. 12,398/39, instruida contra JOSE SEGUíU líIRftMM,fue re- para la practica de las diligencias de ejecución por haber ele hecho aplicación de los beneficios de indulto «jue determina el Decreto de de Octubre de 1.945,de la pena de veinte anos y un dia de Reclusión que venia xtiBguiendo en sitúa ¿ion de libertad condicional,en su virtudí55»- Se une acuse de redibo del testimonio enviado a la Prisión Centra e Burgos para constancia en la docúmentacion histórico penal del indultado-, 1 folio 56 .-Acuse de recibo del testimonio remitido a Iq Subdireocion General 
lie Libertad Vigilada’. . 'jl folio 57.- -A ouse de recibo • enviado a la Junta Provinoial de Libertad Vigi- «fida de 0ordoba:,.y al 59 del enviado a la /lutoridad Judicial de la Región.- 
1 folio 58.- Notificación al interesado con entrega de testimonio.y creyendo el Juez que suscuribe haber dado cumplimiento a las diligencias or- -Jenadas en su Superior Deo^eto del folio 53, se honra en elevar a V.E. las presen és acttkiciones a los fectos que en justicia proceda.-7.E.no obstante resolve ra.“(jpórdoba a doce de Septiembre de mil novecientos cinoüenta y tres.>•;

ina'
■Ui

sxciáD. sanos.
EL 00.1-miWíTS juaz.-

ELlGSnClA DE ñSTHSION.-Sn el dia d- la fecha y en pliego cerrado se remite la presentes actuaciones al lltmo.Sr.auditor dé Guerra de de la Región,por conducto del Excmo .Sr .Genera 1 Gobernador Militar detesta Pia^, constando de sesenta folios utiles.-Doy 3?o

/j, I

1\-



«TUS ó r J Hy.

Excmo. Señor.

Cumplida en todas sus partes la resolución que ha puesto fin a las 
presentes actuaciones, procede su archivo sin mas trámites.

V. E. no obstante resolverá.
Sevilla ... de s Ptlombro.{í:¿




